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0. Introducción 

La Agenda Urbana Española constituye un marco estratégico de carácter voluntario y flexible y 

un método de trabajo dirigido a todos los actores cuya actividad, pública o privada, tiene 

incidencia en las ciudades y en su desarrollo sostenible. Se trata de un documento estratégico, 

cuyo objetivo es el logro de la sostenibilidad en las políticas de desarrollo urbano, a través de 

los criterios del marco de la Agenda 2030, la nueva Agenda Urbana de Naciones Unidas y la 

Agenda Urbana para la Unión Europea. 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) fueron aprobados por todos los Estados Miembros 

de las Naciones Unidas en el año 2015 (Figura 1). Estos objetivos pretenden avanzar hacia un 

mundo más justo, equitativo y sostenible en el que los diferentes actores de la sociedad 

colaborarán para alcanzar dicho objetivo. La Agenda Urbana es una de las principales políticas 

palanca para alcanzarlos. 

 

Figura 1. Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

Fuente: Naciones Unidas 

La Agenda Urbana Española (AUE) aprobada durante el año 2019, supone una de las políticas 

más relevantes para la implementación de los ODS a nivel nacional, estableciendo un marco de 

referencia para las áreas urbanas y un abanico de políticas urbanas de carácter social, 

económico y medioambiental, que pueden ser puestas en práctica por cualquier municipio del 

entorno rural o urbano y por cualquier ciudad, con independencia de su tamaño, y que incumbe 

al territorio en su conjunto. 

La Agenda Urbana Española contiene un total de 10 Objetivos Estratégicos (Figura 2), que 

contemplan los temas de una mayor importancia en la política municipal. Estos objetivos 

abarcan los ejes medioambiental, social y económico. Los objetivos se dividen además en 30 

objetivos específicos. 
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Figura 2. Objetivos de la Agenda Urbana Española. 

 Fuente: Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (MITMA) 

Los municipios son fundamentales a la hora de contribuir al desarrollo sostenible del planeta, 

así como lograr una satisfactoria implementación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. El 

Ayuntamiento de Huércal-Overa afronta el reto de construir una estrategia de desarrollo urbano 

a partir de la creación de esta agenda. 
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1. Metodología 

La realización del diagnóstico de Huércal-Overa tiene como objetivo la valoración del estado 

actual del municipio. Los datos utilizados para la redacción de este estudio son de carácter 

espacial y estadístico, siendo las fuentes de los mismos de diversa índole. Las fuentes de 

información proceden principalmente del propio Ayuntamiento de Huércal-Overa, del Instituto 

Nacional de Estadística (INE), del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía (IECA), de la 

Dirección General de Catastro del Ministerio de Hacienda, del Sistema de Información Urbana 

(SIU) del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, del Atlas Digital de las Áreas 

Urbanas del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y del Instituto Geográfico 

Nacional (IGN) entre otros datos de relevancia. 

Para la gestión, digitalización, tratamiento de datos espaciales y el diseño de la cartografía se ha 

ŜƳǇƭŜŀŘƻ Ŝƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ vDL{ Ŝƴ ǎǳ ǾŜǊǎƛƽƴ .ƛŀƱƻǿƛŜȍŀ оΦннΦрΦ {Ŝ ǘǊŀǘŀ ŘŜ ǳƴŀ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀ ŘŜ 

escritorio que funciona como uno de los componentes principales de un Sistema de Información 

Geográfica (SIG), en este caso, open source bajo licencia GNU. QGIS es un proyecto oficial de la 

Open Source Geospatial Foundation (OSGeo). A través de este software se han tratado datos de 

las diferentes fuentes citadas anteriormente, siendo gran parte de los contenidos creados a 

partir de la transformación de información puramente estadística en datos espaciales. Para 

algunos de los procesos se ha empleado el software GRASS (Geographic Resources Analysis 

Support System), así como las diferentes cajas de herramientas y algoritmos de mapas 

existentes en el core de la herramienta. Toda la información cartográfica resultante de este 

proyecto será presentada en el sistema de referencia vigente desde el 27 de julio de 2007 

mediante Real Decreto 1071/2007 que regula es sistema geodésico de referencia oficial en 

España (ETRS89 UTM 30N). 

Además, la Agenda Urbana Española cuenta con los datos descriptivos, que permiten analizar y 

comparar ciertos identificadores entre municipios del mismo rango. Su base de datos contiene 

más de 50 variables relacionadas con los municipios de más de 5.000 habitantes y con los diez 

objetivos estratégicos. Los datos descriptivos establecen unos rangos de población entre los 

municipios de más de 100.000 habitantes, municipios de entre 50.000 y 100.000, de entre 

20.000 y 50.000, y de entre 5.000 y 20.000 habitantes, rango en el que estaría incluido Huércal-

Overa, aunque, cabe destacar que, según el padrón municipal, la población en Huércal-Overa en 

2022 supera los 20.000 habitantes. Cada clúster permite comparar los datos descriptivos de un 

municipio con el conjunto de municipios de su rango. A partir de los valores de referencia (Figura 

3), los datos descriptivos permiten establecer una comparación con los municipios del mismo 

rango poblacional y sirven de punto de partida a la hora de analizar las necesidades de los 

municipios. 
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Figura 3. Valores de referencia de la Agenda Urbana Española. Fuente: Agenda Urbana Española. Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (MITMA) 

 La realización del diagnóstico y síntesis territorial tiene relación con los objetivos estratégicos 

de la AUE, y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, la relación entre estos elementos se 

especifica en el apartado 3 de este documento. 

Como resultado de la fase de diagnóstico y la fase de participación, se ha diseñado un Plan de 

Acción Participado, que cuenta con medidas alineadas con cada uno de los objetivos 

estratégicos de la Agenda, así como una estimación presupuestaria y una calendarización 

aproximada para la implementación de las actuaciones de cada medida.  

Para comprobar la correcta implementación de este Plan de Acción Participado, se ha diseñado 

un plan de evaluación y seguimiento de la Agenda que recoja aquellos indicadores que reflejen 

de forma fidedigna las distintas situaciones analizadas, además de asegurar una fácil 

extrapolación al trabajo cotidiano municipal. 

Con este último planeamiento, se consolida el documento de la Agenda Urbana Huércal-Overa 

2030. Si bien, es necesario mencionar que este debe ser considerado un documento flexible y 

vivo, que se adapte a la evolución y a las necesidades del municipio y que sirva como documento 

de trabajo. Es por esto que será posible la revisión del mismo durante la fase de implementación 

del sistema de seguimiento y evaluación de la Agenda Urbana. 
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2. Diagnóstico y síntesis territorial 

El municipio de Huércal-Overa (Mapa 1) se encuentra situado en el extremo este de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, dentro de la Comarca del Levante Almeriense, en el límite 

con la Región de Murcia al este, y con las comarcas andaluzas de Los Vélez al norte, Valle del 

Almanzora al oeste, Los Filabres-Tabernas al sudoeste y Almería al sur. Pese a que la población 

de Huércal-Overa supera en estos momentos los 20.000 habitantes (20.225 según el Padrón 

Municipal a fecha de 17 de agosto de 2021), para este estudio se tomarán como referencia los 

valores del 1 de enero de 2021 del Padrón Municipal de Habitantes publicados por el Instituto 

Nacional de Estadística (INE), a fin de poder realizar comparativas y de homogeneizar los datos.  

 

Mapa 1. Mapa de la Comarca del Levante Almeriense. Fuente: IGN. Elaboración propia 
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La comarca está poblada por un total de 102.908 habitantes según el Padrón Municipal de 

Habitantes (INE, 2021), de los cuales, Huércal-Overa alberga 19.744 efectivos poblacionales 

(19,2%) en una superficie de 318 km2. Se trata del municipio más poblado de la comarca, además 

de estar considerado como la capital de la misma.  

Si se habla sobre los relieves de este municipio, cabe destacar que se asienta sobre una cuenca 

sedimentaria (cuenca de Huércal-Overa) a través de la que discurre el Valle del Río Almanzora, 

que queda limitada por una serie de relieves montañosos entre los que destacan las últimas 

estribaciones de la Sierra de las Estancias al norte, configurada por una conjunción irregular de 

terrenos accidentados que conforman multitud de ramblas y barrancos. Al este, la Sierra de 

Almagro, los últimos retazos de la Sierra de los Filabres al sur, y la Loma de la Capellanía por el 

oeste (García-Meléndez et al., 1997). Destacan las cotas máxima y mínima que se pueden 

encontrar en el municipio, yendo desde los 193 metros en el embalse de Cuevas de Almanzora, 

hasta los 1.245 metros del Cabezo de la Jara. 

Ya desde la prehistoria se tienen documentados asentamientos en el territorio de Huércal-

Overa, pero desde entonces, fueron varias las civilizaciones (fenicios, griegos, cartagineses y 

romanos) que aprovecharon su ubicación estratégica como cruce de caminos entre el corredor 

del Mediterráneo y la cuenca del Bajo Almanzora, así como la presencia de minerales como 

factores favorables para poblar estos parajes. 

Se constituirá como un emplazamiento fuertemente fortificado debido a la presencia de 

bizantinos, visigodos, musulmanes y cristianos en la zona, pero será en 1488 con la reconquista 

cristiana cuando los territorios de Huércal y Overa se unan definitivamente bajo la jurisdicción 

de Lorca. Esta situación de relativa estabilidad administrativa se prolonga hasta el año 1668, año 

en el que Huércal-Overa obtiene la categoría de villa y se independiza de Lorca. 

El siglo XIX se abrirá con la dolorosa experiencia de la Guerra de la Independencia. En Huércal-

Overa estableció el cuartel del general Joaquín Blake y en Huércal-Overa se libraron feroces 

batallas contra los franceses en los Llanos de la Virgen y en la pedanía del Saltador. Una vez 

cicatrizadas las heridas que dejó en el siglo XIX la Guerra de la Independencia, es cuando 

Huércal-Overa alcanza la fisionomía que se puede apreciar hoy en día, siendo un pueblo 

mercantil donde agricultura, ganadería y minería, junto con el desarrollo de las infraestructuras 

de comunicaciones consiguieron un aumento de la población basado en la bonanza económica. 
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Imagen 1. Vista de Huércal-Overa. Fuente: Ayuntamiento de Huércal-Overa 

2.1. Modelo urbano 

El desarrollo del parque edificatorio de Huércal-Overa mantiene una dinámica similar a la que 

ha podido experimentar el resto del territorio nacional en su conjunto. La crisis inmobiliaria 

arrancó en 2008 y tuvo como consecuencia que se dejaran de construir edificios al ritmo que se 

ƘŀōƝŀ ƳŀƴǘŜƴƛŘƻ ŘŜǎŘŜ ŦƛƴŀƭŜǎ ŘŜ ƭŀ ŘŞŎŀŘŀ ŘŜ ƭƻǎ ΩфлΦ 9ǎǘŜ ŦŜƴƽƳŜƴƻ ǎŜ ǾŜ ǊŜŦƭŜƧŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ ŎŀƝŘŀ 

del número de edificios construidos desde el año 2007 (Gráfica 1).  

 

Gráfica 1. Nº de edificios por año de construcción. Fuente: Dirección General de Catastro. Elaboración propia 
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El crecimiento urbanístico del municipio gira en torno al núcleo principal de Huércal-Overa, que 

en su desarrollo absorbió a San Isidro. Crecen alrededor de Huércal-Overa otros asentamientos 

como puedan ser La Atalaya y La Molineta que tienen un carácter principalmente residencial.  

Por supuesto, repartidos por el resto del territorio municipal existen otros núcleos de población 

más tradicionales como Santa María de Nieva y Úrcal al norte, o Los Menas, El Pilar y La 

Concepción en la zona sur. 

 

Mapa 2. Núcleos principales de población. Fuente: Centro Nacional de Información Geográfica (CNIG). Elaboración 
propia 

El modelo tradicional de ciudad española y, por extensión, de ciudad mediterránea debe de 

cumplir con una serie de características tales como que sea compacta y razonablemente densa, 
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lo que favorece la interconexión entre los ciudadanos. Así se optimiza uno de los recursos 

naturales más importantes: el suelo. Para poder cuantificar dicha característica, se utiliza el nivel 

de compacidad urbana, que es la relación entre el espacio utilizable de los edificios (m2 de techo) 

y el espacio ocupado por la superficie urbana (área). 

El valor de compacidad urbana de Huércal-Overa es de 0,4 m2t/m 2s situándose por debajo del 

valor medio de los municipios con su mismo rango poblacional (entre 5.000 y 20.000 

habitantes), siendo este dato de 0,56 m2t/m 2s. 

Por tanto, para que Huércal-Overa logre una de las metas del ODS 11 se deben buscar 

estructuras urbanas compactas y polifuncionales, tratando de reutilizar los tejidos ya existentes. 

Asimismo, para que la compacidad aumente la calidad de vida de los ciudadanos, el espacio 

urbano debe tener como protagonista al peatón por medio de la existencia de espacios verdes 

y el trazado de plazas y aceras de un ancho suficiente. 

Además de la compacidad urbana, existen otros indicadores descriptivos que ayudan a entender 

el grado de sostenibilidad y de compacidad de las ciudades: 

 Densidad de la vivienda 

 Densidad de población 

Ambos indicadores se calculan sobre la superficie de suelo correspondiente a la ciudad 

consolidada, esto es, la suma de la superficie de Suelo Urbano Consolidado (SUC) y la superficie 

de las Áreas de Desarrollo Consolidadas (ADC) del municipio. 

La densidad de vivienda facilita el análisis para la comprensión de la situación municipal 

respecto al grado de uso residencial (alta, media o baja densidad). Si el resultado de análisis 

ofrece datos de densidad de vivienda bajos, ocurrirá que sus ciudadanos dependerán del 

vehículo privado entre otros problemas. En cambio, si la densidad de viviendas es media-alta, el 

grado de sostenibilidad aumenta. En el caso de Huércal-Overa, la densidad de vivienda por 

superficie de suelo urbano es de 19 viv/ha, situándose entre el primer cuartil (14,8 viv/ha) y la 

media (22,4 viv/ha) de aquellos municipios con el rango poblacional de Huércal-Overa (5.000 ς 

20.000 habitantes). 

La densidad de población urbana se define como el número de habitantes que hay por cada 

hectárea de ciudad consolidada. Gracias al conocimiento y entendimiento de esta información, 

se podrá tener una idea inicial del nivel de expansión urbana, permitiendo una planificación más 

organizada. El dato para el caso de Huércal-Overa es de 39,8 hab./ha. Si se compara con los 

municipios de su rango poblacional, Huércal-Overa sitúa su dato entre el primer cuartil (27,9 

hab./ha) y la media (43 hab./ha). 

Ligado a este concepto, la Junta de Andalucía, ha desarrollado el documento άDǊŀŘƻ ŘŜ 

urbanización en Andalucía. Informe Técnico ŀƷƻ нлнлέ que, siguiendo la metodología del manual 

de EUROSTAT ά!ǇǇƭȅƛƴƎ ǘƘŜ 5ŜƎǊŜŜ ƻŦ ¦Ǌōŀƴƛǎŀǘƛƻƴέ, busca caracterizar la intensidad del 

asentamiento en las áreas donde reside la población. La identificación de las categorías en las 



v 
 

22 
 

 

que se divide este conjunto de datos se basa en criterios de contigüidad, densidad y población, 

quedando de la siguiente manera: 

 Centros urbanos 

 Agrupaciones urbanas 

 Celdas de mallas rurales 

Siguiendo estos criterios, el grado de urbanización de Huércal-Overa sería de zona de densidad 

intermedia, con un 0% de población en centros urbanos, un 75,3% de la población en 

agrupaciones urbanas y un 24,7% en celdas de mallas rurales. 

 

Gráfica 2. Grado de urbanización en Huércal-Overa (2020) 
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Mapa 3. Comparativa del grado de urbanización en Huércal-Overa 2002 ς 2020. 

 Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Elaboración propia 

Puede apreciarse cómo se produce una evolución de las agrupaciones urbanas en las 

inmediaciones del núcleo de Huércal-Overa, concretamente en la zona de La Atalaya. A su vez, 

se aprecia un leve aumento de las mallas rurales, pero queda algo difuso el entendimiento del 

fenómeno. 
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Mapa 4. Grado de urbanización en Huércal-Overa 2020 según actualización metodológica. 

 Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Elaboración propia 

 

Es por este motivo que se realiza una actualización del manual de EUROSTAT mencionado 

anteriormente, llevando a cabo una clasificación con nuevas categorías (Mapa 4) que permiten 

entrar en detalle, principalmente en aquellas agrupaciones urbanas y celdas de mallas rurales 
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que quedaban poco definidas inicialmente. Así la nueva categorización queda de la siguiente 

manera: 

 Agrupaciones urbanas densas 

 Agrupaciones urbanas de densidad intermedia 

 Celdas suburbanas o periurbanas 

 Agrupaciones rurales 

 Celdas de malla rural de densidad baja 

 Celdas de malla rural de densidad muy baja 

Ahora pueden diferenciarse áreas periurbanas que rodean al núcleo principal de Huércal-Overa 

(agrupación urbana densa), así como otras agrupaciones rurales de densidad baja o muy baja. 

En los últimos años, se han desarrollado nuevos núcleos de población al norte del núcleo 

principal de Huércal-Overa que funcionan casi como un continuo urbano desarrollado, 

principalmente, al abrigo del boom inmobiliario de ŦƛƴŀƭŜǎ ŘŜ ƭŀ ŘŞŎŀŘŀ ŘŜ ƭƻǎ Ωфл ȅ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻǎ ŘŜ 

los 2000 (Gráfica 3), apareciendo un mayor número de viviendas nuevas en detrimento de las 

ǾƛǾƛŜƴŘŀǎ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊŜǎ ŀ ƭŀ ŘŞŎŀŘŀ ŘŜ ƭƻǎ ΨулΦ  

 

Gráfica 3. Edificaciones según fecha de construcción. 

 Fuente: Atlas Digital de las Áreas Urbanas 

Las edificaciones más antiguas pueden encontrarse en el casco urbano de Huércal-Overa, en su 

parte sur que es la que se corresponde con el tradicional casco antiguo, tal y como puede 

apreciarse en el Mapa 5.  
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Mapa 5. Año de construcción de edificios en el núcleo de Huércal-Overa. 

 Fuente: Dirección General de Catastro. Elaboración propia 

A partir de fotografías aéreas (serie más antigua es del año 1956 del vuelo llevado a cabo por la 

Army Map Service de EEUU) se ha reconstruido la expansión y crecimiento que se produce en el 

núcleo de Huércal-Overa observando un sentido norte y pudiéndose apreciar claramente cómo 

las construcciones más nuevas se ubican en estas áreas (Mapa 6). 
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Mapa 6. Evolución del casco urbano de Huércal-Overa.  

Fuente: Elaboración propia 

Se da la circunstancia que en el núcleo de Huércal-Overa, la población ha optado por vivir en 

zonas más nuevas, lo que ha provocado que el casco histórico se encuentre en un estado de 

abandono y deterioro, por lo que el Ayuntamiento de la localidad ha desarrollado el Plan para 

la Reactivación y Dinamización del Casco Histórico para frenar esta dinámica negativa (Anexo 1). 
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Tal y como se explicaba anteriormente, existen otros núcleos poblacionales en el municipio de 

Huércal-Overa y será en ellos, de manera dispersa, donde puedan encontrarse edificaciones con 

más de 100 años de antigüedad. 

El estudio de la altura de las edificaciones puede ser un buen indicador para entender el buen 

aprovechamiento del suelo que se produce en un territorio. A nivel municipal existen un total 

de 8.608 edificaciones según los datos recogidos de la Dirección General de Catastro. 

La mayor parte de las viviendas del municipio se corresponden con viviendas de dos plantas 

(31,2%), le siguen viviendas en planta baja con un 18,4% y viviendas con tres plantas con un 

16%. Si se atiende a estos datos hay muy poco aprovechamiento de suelo. 

 

Mapa 7. Altura de los edificios en el núcleo urbano de Huércal-Overa. 

Fuente: Dirección General de Catastro. Elaboración propia 

El uso residencial de las edificaciones representa la mayoría de la superficie edificada del 

municipio con un 62,6% de la superficie construida. Los edificios industriales serán los segundos 

en importancia en cuanto a espacio ocupado con un 31,1% dispuestos principalmente cerca del 

casco urbano y de ejes de comunicación, tales como la carretera A-327 donde se sitúa el 

Polígono Industrial de Huércal-Overa. En el casco urbano es donde se disponen los edificios 

dedicados a servicios con un peso relativo del 5,2%. 
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Mapa 8. Tipología de las edificaciones según su uso 

Fuente: Dirección General de Catastro 

Clasificación del suelo 

Las distintas legislaciones urbanísticas españolas han ido estableciendo diferentes clases y 

categorías de suelo con el objetivo de compartimentar el territorio para desarrollar su modelo 

urbano y territorial a través de los instrumentos de planeamiento. Estas categorías quedan 

recogidas en la legislación estatal y, posteriormente, en las respectivas legislaciones 
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autonómicas, una vez hayan hecho ejercicio de sus competencias en materia de ordenación del 

territorio. 

La clasificación de suelo se constituye como una herramienta clave para comprender la realidad 

urbana y territorial, así como para acometer futuros modelos propuestos por el planeamiento, 

dividiéndose en las siguientes categorías: 

 Suelo urbano consolidado 

 Suelo urbano no consolidado 

 Suelo urbanizable delimitado o sectorizado 

 Suelo urbanizable no delimitado o sectorizado 

 Suelo no urbanizable 

 Sistemas generales y otros 

Así, el Sistema de Información Urbana (SIU) recoge información espacial sobre la clasificación 

del suelo de casi cinco mil municipios de España. Este modelo de datos recogido implementado 

en el SIU a través de servicios WFS y de ficheros shapefile es el que se ha utilizado para calcular 

la superficie de suelo dedicada a cada una de las clasificaciones de suelo, así como para la 

representación cartográfica de los mismos en el municipio de Huércal-Overa, cuyo Plan General 

de Ordenación Urbana está vigente desde el año 2007.  

Atendiendo a los datos anteriormente mencionados, para el total municipal, el suelo urbano 

consolidado supone un 1,5%, cifra que queda algo por debajo de la media nacional, que es del 

2,4%. El suelo no urbanizable es aquel que ha quedado excluido del desarrollo urbano, 

comprendiendo aquellos terrenos que han quedado apartados del proceso de urbanización y 

que en el caso de Huércal-Overa suponen el 96,8% de su territorio, cifra que está cercana a la 

media nacional que es del 94,7%. 

Tabla 1. Tabla comparativa de la clasificación del suelo entre Huércal-Overa y España 

 

Fuente: Sistema de Información Urbana (SIU). Elaboración propia 

Estos datos quedan claramente reflejados en el mapa referente a esta clasificación (Mapa 9) 

donde queda patente que, para el casco urbano, la práctica totalidad de la superficie es de suelo 

urbano consolidado, como no podía ser de otro modo. 
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Mapa 9. Clasificación del suelo 

Fuente: Sistema de Información Urbana MITMA. Elaboración propia 

En diciembre de 2021 el Parlamento de Andalucía aprobó finalmente la Ley 7/2021 de Impulso 

para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía que entrará en vigor el 23 de diciembre de 

2021. 

Esta nueva ley es extensa y muy técnica. No obstante, las principales novedades pueden 

resumirse en 10 ideas claves: 

 

1. La Ley 7/2021 es conocida como la LISTA y nace con un ambicioso objetivo: actualizar y aunar 

en un único texto normativo la regulación andaluza referida a la ordenación del territorio y la 

ordenación urbanística. Además, pretende solucionar los problemas derivados de la anulación 

judicial de planes generales de un gran número de municipios andaluces. 

 

2. Desaparecen los conceptos de suelo urbanizable o suelo urbano consolidado o no 

consolidado. En línea con la Ley de Suelo estatal la clasificación pasa a ser más simple: suelo 

urbano y suelo rústico. Así, se incluyen dentro del suelo urbano los suelos que: 

a) han sido urbanizados y se ha producido la recepción de las obras de urbanización; 

b) están transformados urbanísticamente y disponen de acceso rodado por vía urbana, y 

conexión a los servicios básicos de abastecimiento; y 

c) están edificados en, al menos, dos terceras partes del espacio apto para ello. 
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Por el contrario, integran el suelo rústico los terrenos con especial protección conforme a la 

legislación sectorial o preservados, así como el resto de suelo no clasificado expresamente como 

suelo urbano. 

 

3. Para agilizar la ordenación territorial la LISTA define nuevos instrumentos de planeamiento 

con un contenido más preciso que evitaría una excesiva ordenación desde el propio plan 

general. Así se distingue entre: 

 

a) El plan general de ordenación municipal (PGOM), como modelo general de ordenación 

del municipio que busca, con carácter general, delimitar el suelo urbano del suelo 

rústico (y sus distintas categorías), la determinación de elementos estructurantes y 

establecer los criterios y directrices para los nuevos desarrollos. 

b) El plan de ordenación urbana (POU) que puede abarcar todo el suelo urbano del 

municipio o solo algunas zonas, por lo que es viable la aprobación de diversos POU en 

un mismo municipio. 

 

4. Asimismo, la LISTA busca reducir trámites y plazos para la aprobación de los instrumentos 

urbanísticos. No obstante, llama la atención que, si bien la exposición de motivos de la LISTA 

dispone que transcurridos tres años desde la aprobación inicial pueden entenderse aprobados 

por silencio positivo, el articulado (por ejemplo, artículo 79) establece lo contrario: la caducidad 

del procedimiento. Y es el texto del articulado el que prevalece. 

 

Además, la disposición final quinta modifica la Ley 7/2007 de 9 de julio, de Gestión Integrada de 

la Calidad Ambiental concretando la evaluación ambiental necesaria para la aprobación de cada 

instrumento. 

 

5. En relación con las actividades de energía renovable, tan en auge en los últimos años, la LISTA 

incluye los usos vinculados a las energías renovables como usos ordinarios en suelo rústico. 

Esta inclusión es de gran relevancia dado que implica que para la implantación de estas 

actividades únicamente se requiere la obtención de la licencia urbanística municipal y no una 

autorización excepcional como sí preveía la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 

Urbanística de Andalucía (LOUA). Asimismo, esta inclusión elimina la necesidad de abonar una 

prestación compensatoria. 

 

6. Por lo que se refiere a la actividad edificatoria, la LISTA distingue entre los actos sujetos a 

licencia urbanística, declaración responsable o comunicación previa. No obstante, no se 

enumeran los actos sujetos a licencia, si no, únicamente, aquellos que requieren declaración 

responsable o comunicación previa. Por tanto, la licencia urbanística tendría una naturaleza más 

residual, aplicable a aquellos actos que requiriendo intervención administrativa no sean 

susceptibles de declaración responsable o comunicación previa. 

 

7. A efectos de los plazos para la ejecución de las obras y su caducidad, la LISTA distingue entre 

las obras amparadas en licencia y aquellas autorizadas mediante declaración responsable. Así, 

en caso de que las obras de una declaración responsable no se ejecuten en plazo, la 
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Administración podría declarar su caducidad (y la consecuente paralización de las obras) sin 

audiencia al interesado. 

 

8. Respecto al régimen sancionador, se han incluido infracciones en materia de ordenación del 

territorio siendo la comunidad autónoma el órgano competente para la imposición de sanciones 

en dicha materia. Asimismo, en relación con el importe de las sanciones, se ha actualizado el 

importe máximo de las sanciones graves hasta los 29.999 euros (la LOUA preveía solo 5.999 

euros), salvo excepciones en las que dicha cuantía puede incrementarse hasta el 75% del valor 

del daño causado. 

9. Se actualizan los requisitos previamente establecidos por la LOUA para las declaraciones de 

obra nueva, incluyendo como título habilitante la declaración responsable. 

 

10. La LISTA nace con vocación de inmediatez y se aplicará a procedimientos ya iniciados, 

incluida la aprobación de instrumentos de planeamiento y los títulos habilitantes necesarios 

para la actividad edificatoria. 

 

Así, la norma prevé la aprobación a mediados de 2022 de uno o varios reglamentos de 

desarrollo, así como la modificación inminente del Plan de Ordenación del Territorio de 

Andalucía.  

 

Paisaje de Huércal-Overa 

La fértil cuenca sedimentaria sobre la que se asienta el municipio de Huércal-Overa, imprime un 

carácter eminentemente agrícola. Serán explotaciones pequeñas de carácter familiar donde los 

principales cultivos serán los cítricos, almendros y olivos, donde la presencia de invernaderos 

será bastante limitada. 

Matorrales y pastizales recubrirán las últimas estribaciones de la Sierra de las Estancias, en la 

zona septentrional del municipio, donde aparecerán gran cantidad de barrancos y ramblas que 

discurrirán hacia la cuenca sedimentaria que se encuentra a sus pies.  

Al sur, principalmente aparecerá el matorral y relieves de bosques de repoblación que 

circundarán el río Almanzora. 

Cobertura y usos del suelo de Huércal-Overa 

La superficie de cobertura artificial en Huércal-Overa supone un 1,3% de su territorio municipal, 

estando situada por debajo del primer cuartil de los municipios con su mismo rango de 

población. Es importante atender a este porcentaje, pues disponer de suelo supone conservar 

las relaciones entre la biodiversidad y la cultura en el futuro (Feller, 2015), lo que ayudaría a 

lograr los ODS 11 y 15. 
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Mapa 10. Cobertura de usos de suelo 

Fuente: CORINE 2018. Sistema de Información Urbana MITMA. Elaboración propia 

Huércal-Overa cuenta con una superficie de cultivos del 39,1 %, proporción que se encuentra 

por encima del valor medio (37,4%) de los municipios de su rango. La superficie forestal es del 

50,8%, dato que le acerca al tercer cuartil (64%) de los municipios con su mismo intervalo de 

población. 
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2.2. La población y el territorio 

Al hablar del poblamiento del municipio de Huércal-Overa, cabe destacar su distribución 

irregular por el territorio, que está dividido en seis diputaciones (Diputación de Overa, 

Diputación del Puertecico, Diputación del Saltador, Diputación de Santa maría de Nieva, 

Diputación de la Sierra de En medio y Diputación de Úrcal) y dos entidades más, que son 

Almajalejo y Huércal-Overa. Cada una de las citadas entidades y diputaciones, estará compuesta 

por una serie de núcleos de población o pedanías. Alrededor del núcleo de Huércal-Overa han 

aparecido con el paso del tiempo otros secundarios como La Molineta o La Atalaya que 

constituyen prácticamente un continuo urbano que han crecido al abrigo de la capital municipal 

y comarcal. Además, hay otras poblaciones más dispersas con un carácter más tradicional, cuyo 

crecimiento y aumento de la población con el paso del tiempo viene dado por la mejora de la 

actividad económica. Algunas de estas poblaciones son Santa María de Nieva, Úrcal, Las Labores 

y Góñar en el norte del municipio, o bien El Pilar, Los Menas y La Concepción en el sur, y 

Almajalejo al oeste. Otros núcleos como San Francisco aparecen gracias a la actividad agrícola 

de estos territorios. 

A fecha de redacción del presente documento, la población de Huércal-Overa supera los 20.000 

habitantes (último dato disponible del Padrón Municipal a fecha de 17/08/2021 es de 20.225 

habitantes), aunque se usará el dato oficial del Padrón Municipal publicado en el INE 

correspondiente al 1 de enero de 2021.  

 

Gráfica 4. Núcleos de población de Huércal-Overa (2021) 

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Elaboración propia 
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Esta cifra es de 19.744 habitantes que, como decíamos, se reparten de forma bastante desigual 

por el municipio, siendo el núcleo de Huércal-Overa el que      aglutine la mayor parte de esa 

población con 14.298 habitantes (72,4%). El siguiente núcleo en volumen poblacional es El 

Saltador con 588 efectivos (3%), lo que da una idea del grado de concentración de la población. 

Distribución de la población 

La estructura de la población de Huércal-Overa no difiere demasiado de la estructura general 

que pueda tener el resto del territorio nacional, siguiendo dinámicas similares. Puede destacar 

que la base de la pirámide es algo más ancha, indicando que, en los últimos 15 años, han existido 

más nacimientos que en el conjunto de España, viendo cómo para las edades de 0 a 4 años, el 

porcentaje de población es del 2,4%, mientras que en el conjunto nacional es del 1,9% para las 

mujeres y del 2% para los hombres. En Huércal-Overa, nacen en este tramo de edad, hay el 

mismo número de niñas que de niños, situando esta cifra en el 2,4% del total. 

De igual manera, la dinámica en otros tramos de edad es similar, tanto a nivel municipal como 

a nivel nacional, siguiendo la estructura clásica de los países desarrollados. Así, se da un 

ensanchamiento de la pirámide en los tramos correspondientes a las edades que van desde los 

34-40 años hasta los 54-60 años, reflejo del baby-ōƻƻƳ ŘŜ ƭƻǎ ŀƷƻǎ Ωсл ȅ Ωтл ŘŜƭ ǎƛƎƭƻ ··Φ !ǉǳƝ 

cabe destacar una pequeña variación, referida al subconjunto de 40 a 44 años, donde los 

hombres en Huércal-Overa superan con un 4,7% al total nacional que se queda en un 4,2% y que 

tiene que ver con el aumento de la población extranjera que acude al municipio para trabajar 

en el campo. 

 

Gráfica 5. Pirámide de población de Huércal-Overa (2021) 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE) 
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El crecimiento vegetativo indica el aumento o descenso de la población que se produce como 

resultado de la diferencia entre nacidos vivos y defunciones. En los últimos 20 años han existido 

distintos momentos en lo referente a este indicador, pero la dinámica general es a la baja, es 

decir, que el valor sea negativo y se produzcan más defunciones que nacimientos, estando para 

el año 2020 ese dato en -44 para el municipio de Huércal-Overa. Al igual sucede en el resto del 

territorio nacional, donde desde el año 2015 se produce una dinámica negativa que llega hasta 

el presente año. En Huércal, la llegada de inmigración produce un aumento de la natalidad que 

logra amortiguar en parte la tendencia a la baja. 

 

 

Gráfica 6. Crecimiento vegetativo en Huércal-Overa 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). Elaboración propia 

Para terminar de entender cómo se estructura la población del municipio, es interesante 

estudiar el indicador del nivel de dependencia de la población. El índice de dependencia es la 

suma del índice de dependencia infantil como el número de niños (0-14 años) por cada 100 

adultos en edad de trabajar (15-64 años) y el índice de dependencia de mayores como el número 

de mayores (65 y más años) por cada 100 adultos en edad de trabajar. Es importante su estudio 

ya que ayuda a determinar las necesidades asistenciales que puede tener un territorio, de forma 

que se puedan ofrecer los servicios públicos de manera adecuada para cada área, así como otras 

políticas de vivienda o de empleo que favorezcan la emancipación, la fecundidad, la 

incorporación de la mujer a la actividad económica, etc. 

En el caso de Huércal-Overa, el índice de dependencia alcanza el 51%, dato algo superior para 

los municipios de su rango poblacional que se sitúa en un 48,8%. Será el índice de dependencia 

infantil el punto donde exista una mayor diferencia con respecto a otros municipios, puesto que 

en Huércal-Overa se sitúa en un 25,2%, es decir, que está por encima del tercer cuartil (24,8%) 

de los municipios de su mismo intervalo de población. En cambio, para el índice de dependencia 
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de mayores, los datos son muy similares, estando solamente 0,1 puntos por debajo de los 

valores medios de estos municipios. 

Tabla 2. Índice de dependencia 

 

Fuente: Atlas Digital de las Áreas Urbanas. Elaboración propia 

A nivel de las distintas secciones censales del municipio, se detecta que las áreas con unos 

mayores índices de dependencia son aquellas situadas al norte, con un 76,3%, donde se 

encuentran ubicados los asentamientos tradicionales de población, así como en la zona sur, 

donde el índice de dependencia es de un 72,9%. 

 

Mapa 11. Índice de dependencia total de Huércal-Overa por secciones censales 
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Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Elaboración propia 

A nivel del núcleo urbano de Huércal-Overa, se aprecian diferencias significativas con respecto 

a este índice, puesto que los datos varían de un 41% en las zonas más nuevas, a un 60,3% de 

dependencia total, para la zona del casco antiguo. 

 

Mapa 12. Índice de dependencia total para el núcleo urbano de Huércal-Overa 

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Elaboración propia 
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Evolución de la población 

En términos generales la población de Huércal-Overa ha experimentado un aumento de la 

población con el paso del tiempo. Según el Padrón Municipal de Habitantes, en el año 2021 

contaba con un total de 19.744 habitantes, mientras que, en el año 1900, el Censo de Población 

y Vivienda indicaba que esta cifra era tan solo de 15.763 habitantes. Pese a un leve aumento 

ƛƴƛŎƛŀƭ ŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜƭ ƛƴƛŎƛƻ ŘŜ ƭŀ ǎŜǊƛŜΣ ǇǊƻƴǘƻ ǎŜ ŘŀǊƝŀ ǳƴŀ ŦǳŜǊǘŜ ŜƳƛƎǊŀŎƛƽƴ όŀƷƻǎ Ωнлύ ǇƻǊ ƭŀ ŎǊƛǎƛǎ 

política del Ayuntamiento, el ocaso de la minería y la permanente llegada de la sequía), por lo 

que la población sufriría una bajada considerable como consecuencia de la Guerra Civil. Pese a 

ello, pronto volvieron a repoblar estas tierras los huercalenses gracias a la revitalización del 

comercio, la industria y la agricultura. 

 

Gráfica 7 .Evolución de la población de Huércal-Overa según el Censo de Población y Vivienda 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). Elaboración propia 

 

Gráfica 8. Evolución de la población de Huércal-Overa según el Padrón Municipal de Habitantes 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). Elaboración propia 
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Esta dinámica llega hasta nuestros días en los que la población crece hasta alcanzar las cifras 

comentadas con anterioridad. La mejora de las actividades económicas y productivas, 

impulsadas por la agricultura y la ganadería, favorecen la venida de inmigración como mano de 

obra para el campo. El Hospital Comarcal Virgen de la Inmaculada, inaugurado en 1999 y que 

cubre la atención médica especializada del Área Sanitaria Norte de Almería, genera también la 

llegada de población de otros municipios. Todo en conjunto, ha propiciado la situación actual. 

 

Mapa 13. Población por secciones censales (2021) 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). Elaboración propia 
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La población queda repartida a nivel censal de forma desigual, pero será en el núcleo urbano 

donde se concentren la mayor parte de los habitantes, quedando la zona sur del municipio con 

el territorio menos poblado. 

Densidad de la población 

La densidad de población del municipio de Huércal-Overa es de 61,2 hab/km2, frente a los 93,8 

hab/km2 de media que tiene el resto del territorio nacional. 

 

Mapa 14. Densidad de población 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). Elaboración propia 
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La distribución de la población en Huércal-Overa es desigual, así como su concentración espacial. 

Para poder hacer un análisis más detallado, se estudiará la densidad de población a nivel de 

sección censal, siendo la unidad de estudio habitantes por hectárea (hab/ha). Frente a 

territorios donde la densidad de población será bastante baja (0,14 hab/ha), aparecen otros 

donde la densidad de población es más elevada, más concretamente el casco urbano (zona de 

ŜƴǎŀƴŎƘŜ ǉǳŜ ŎƻƳŜƴȊƽ ŀ ŎƻƴǎǘǊǳƛǊǎŜ Ŝƴ ƭƻǎ ŀƷƻǎ Ωфл ŀƭ ƴƻǊǘŜ ŘŜƭ ŎŀǎŎƻ ƘƛǎǘƽǊƛŎƻύ ŘƻƴŘŜ ǎŜ ƭƭŜƎŀ 

a las densidades de hasta 166,8 hab/ha. 

 

Mapa 15. Densidad de población del núcleo urbano de Huércal-Overa 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). Elaboración propia 
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Evolución de la población por entidades de población 

Huércal-Overa cuenta con seis diputaciones conformadas por sus correspondientes núcleos de 

población o pedanías, así como por dos entidades que agrupan el resto de los núcleos de 

población. Tal y como se ha comentado anteriormente, la mayor parte de la población se agrupa 

en el núcleo de Huércal-Overa, pasando de 14.559 efectivos en 2017 a 15.256 en 2021. El 

conjunto de diputaciones del municipio suma en la actualidad 4.488 habitantes, mientras que 

en 2017 eran 4.090. 

 

Gráfica 9. Evolución de la población en Huércal-Overa y del resto de diputaciones. 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). Elaboración propia 

Para poder llevar a cabo una comparativa de la evolución de la población de los diferentes 

núcleos poblacionales, es interesante agruparlos por rangos poblacionales similares (excluyendo 

a Huércal-Overa). Así, en el primer tramo agruparemos a las entidades de población que tienen 

más de 300. En este rango están incluidos los núcleos de El Saltador, San Francisco, Úrcal, 

Molineta, La Atalaya y Los Menas (Más información en Anexo 2).  
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Gráfica 10. Evolución de los núcleos con población superior a 300 habitantes 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). Elaboración propia 

Como se puede comprobar en la Gráfica 10, el núcleo que más ha crecido en los últimos años 

ha sido El Saltador, que pasa de tener 525 habitantes en 2017 a albergar un total de 588 en 

2021. 

El siguiente rango que se establece en este análisis es para los núcleos de población que tienen 

entre 150 y 300 habitantes, siendo estos los núcleos de Rambla Grande, Santa maría de Nieva, 

El Pilar, Las Norias y Las Labores. 

 

Gráfica 11.  Evolución de los núcleos con población entre 150 y 300 habitantes 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). Elaboración propia 

El núcleo de población que ofrece un crecimiento más acusado es Santa María de Nieva, 

pasando en el periodo 2017-2021 de 224 habitantes a 276, lo que supone un incremento del 

23,2%. 

El penúltimo de los rangos seleccionados para este apartado es el correspondiente a los núcleos 

entre 100 y 150 habitantes (La Hoya, Almajalejo, La Loma, La Concepción y Los Pedregales). Aquí 

la fluctuación es mayor que en los otros rangos. Por ejemplo, La Hoya pasa de ser el segundo 

núcleo más poblado en 2017 (115 habitantes) a ser el primero en 2021 con 137, en detrimento 

de Almajalejo que pasa de 124 habitantes en 2017 a 119 en 2021. En cambio, La Loma es quien 

experimenta un mayor crecimiento, pasando de 89 habitantes a 119 (33,7%). 
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Gráfica 12. Evolución de los núcleos con población entre 100 y 150 habitantes 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). Elaboración propia 

 

Por último, están los núcleos que van desde los 50 hasta los 100 habitantes. Estos núcleos son: 

Góñar, El Puertecico, Las Piedras, Gacia, El Gor y Fuente Amarga. 

En este caso las fluctuaciones son mínimas y, debido a la magnitud de los datos, cualquier 

variación puede ser perceptible. Así, el núcleo más poblado de todos es Góñar con 96 

habitantes, mientras que el menos poblado es Fuente Amarga con un total de 53. 

Los núcleos de menos de 50 habitantes no han sido analizados debido a su escasa entidad 

poblacional. 

 

Gráfica 13.  Evolución de los núcleos con población entre 50 y 100 habitantes 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). Elaboración propia 
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Origen de la población 

Es importante conocer la población extranjera para estimar la necesidad de adecuar, en función 

del dato, el diseño de políticas locales de migración y servicios sociales. 

 

Gráfica 14. Evolución de la población nacional y extranjera en Huércal-Overa 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). Elaboración propia 

La población extranjera en el municipio de Huércal-Overa tiene un peso específico del 20,3% 

(4.004 habitantes) para el año 2021, pero hay que tener en cuenta que, en el año 2003, esta 

cifra era tan solo de un 7,1%, o lo que es lo mismo, de 1.070 habitantes extranjeros.  

Este porcentaje es bastante elevado si se compara con los municipios que tienen un rango 

poblacional de entre 5.000 y 20.000 habitantes, estando el dato por encima del tercer cuartil 

(12,3%). 

Si se analiza la evolución por continente, serán los nacionales de los países europeos (sin contar 

España) los que cuenten con un mayor peso en el conjunto total, aunque este peso se ha visto 

reducido con el paso del tiempo, pasando de un total de 2.227 habitantes en el año 2011 a 1.999 

en el año 2021. 

Por el contrario, serán los nacionalizados en los países africanos los que hayan crecido más en 

los años de la serie, pasando de 414 en 2011 a 1.116 en 2021. 
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En tercer lugar, estarán aquellos procedentes de América con un total de 778 habitantes en 

2021. En este caso, es de notar que el número de habitantes del continente americano se ha 

visto reducido, puesto que en el año 2011 el total ascendía a 924 habitantes. 

Los asiáticos se mantienen prácticamente en toda la serie (104 en 2011 y 110 en 2021), no 

teniendo especial incidencia en el cómputo global. 

Por último, los procedentes de Oceanía o apátridas solamente cuentan con un efectivo 

poblacional en el municipio. 

 

 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). Elaboración propia 

La distribución de la población dentro del territorio municipal es desigual y los distintos 

continentes no quedan igualmente representados en cada una de las secciones censales. En la 

mayoría de estos territorios, serán los europeos los que tengan una mayor presencia, pero se 

aprecia claramente en los mapas 16 y 17 cómo su peso específico varía en función de la zona. 

Por ejemplo, en la zona norte del municipio habrá 730 europeos, frente a 59 africanos o 41 

americanos. En cambio, en la zona del este, donde hay un carácter más agrícola, la diferencia 

entre población europea y africana se ve recortada, siendo de 234 (69,6%) y 69 (20,5%) 

habitantes respectivamente. Igual ocurre al oeste, donde la población europea se reduce al 

56,5% seguida de americanos (24,4%) y africanos (17%). 
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Mapa 16. Distribución de la población extranjera por continente 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). Elaboración propia 

A nivel del núcleo urbano, se aprecian variaciones significativas en el origen de la población 

extranjera, destacando la presencia de africanos en el casco antiguo, alcanzando 47,4% de la 

población extranjera residente en esa zona. En zonas más nuevas del núcleo urbano, serán 

europeos y americanos las nacionalidades predominantes. 
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Mapa 17. Distribución de la población extranjera por continente dentro del núcleo urbano 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). Elaboración propia 

Por nacionalidad, el número de extranjeros en Huércal-Overa varía, siendo los extranjeros de 

nacionalidad marroquí aquellos que tengan una mayor representación con un 27,5% del total 

(985 habitantes), seguidos muy de cerca por los nacionales del Reino Unido que representan un 

27,3% del total de la población extranjera. 
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Gráfica 15.Extranjeros en Huércal-Overa por nacionalidad (2021) 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). Elaboración propia 
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2.3. La economía y la sociedad 

Para la Agenda Urbana Española, la economía urbana debe apostar por un modelo de desarrollo 

en el que el conocimiento, la información y la tecnología son factores centrales de su 

transformación. Para lograr este objetivo, la ciudad debe poner a su disposición herramientas 

de planificación adecuadas. El modelo económico debe ser dinámico, integrador y sobre todo 

sostenible, en línea con el ODS 9, que pretende modernizar la infraestructura y transformar las 

industrias hacia la sostenibilidad, mejorando la eficacia y promoviendo el desarrollo      de nuevas 

tecnologías e innovación. 

Actividad económica 

En Huércal-Overa se contabilizan un total de 1.129 empresas para el año 2021, pero se debe de 

tener en cuenta que ser la capital comarcal, favorece que los servicios sean el motor económico, 

apareciendo, además de servicios asociados a las iniciativas privadas, aquellos más ligados a las 

sedes de la Administración Pública, como son el Hospital Público Comarcal de la Inmaculada, 

oficina de Hacienda, de la Seguridad Social, juzgados y oficina del DNI entre otros. 

Además, de los servicios, otros sectores como la agricultura y la ganadería, tienen relevancia 

gracias a los cultivos de cítricos, la almendra o la ganadería porcina, con una de las mayores 

cabañas de cerdo de capa blanca que genera empleo y riqueza en el municipio.  

Sin perder de vista otros sectores, por ejemplo, la construcción también tiene un peso 

considerable en la economía huercalense. 
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Gráfica 16. Empresas de Huércal-Overa por actividad principal 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). Elaboración propia 

Agricultura y ganadería 

El 39,1% de la superficie municipal está cultivada, lo que lleva a hacerse una idea de la 

importancia que tiene la agricultura dentro del municipio. Esta cifra se encuentra por encima 

del valor medio de los municipios del mismo rango poblacional que Huércal-Overa. 

Esta superficie agrícola se reparte fundamentalmente en el tercio norte del municipio y de 

manera algo más residual en la zona sur, a ambas orillas del río Almanzora y siguiendo el eje de 

la A-7. 
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Mapa 18. Cultivos y asociaciones de cultivos 

Fuente: SIGPAC 2022. Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía 

Los principales cultivos que se dan en el municipio son los cultivos hortícolas, con un 40,6% de 

la superficie cultivada, siendo la lechuga el principal cultivo ocupando una superficie de 955 ha 

para el año 2020. En cuanto a los frutales, abarcarán el 37,3% de la superficie cultivada, seguidos 

de lejos por los cítricos con 10,2%. 
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Mapa 19. Superficie por asociación de cultivos 

Fuente: SIGPAC 2022. Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía 

Si se realiza una comparativa entre los datos aportados por SIGPAC 2017 y SIGPAC 2022 se 

aprecia que los cultivos han sufrido pequeñas fluctuaciones. Cabe destacar el aumento de 

terreno improductivo en 123 ha y de invernaderos en 18,6 ha en detrimento de la superficie 

dedicada a frutales con una disminución de 138 ha y de tierra arable en 93 ha. Para el resto de 

categorías la variación no es significativa. 
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Gráfica 17. Variación de la superficie de cultivo entre los años 2017 y 2022 

Fuente: SIGPAC 2017 y SIGPAC 2022. Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía 

El municipio está integrado en la comarca ganadera Costa Levante/Bajo Almanzora, junto con 

los municipios de Antas, Bédar, Cuevas de Almanzora, Los Gallardos, Garrucha, Lubrín, Mojácar, 

Pulpí, Turre, Vera y Zurgena. 
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La ganadería tiene una gran importancia dentro de la economía municipal, concretamente la 

ganadería porcina que ha ido evolucionando de una agricultura tradicional a de carácter más 

industrial, tratándose de una ganadería de integración (el animal se engorda en estas granjas y 

se transporta a las empresas que comercializan el producto), lo que está generando problemas 

ambientales que requieren una ordenación específica, tal y como queda reflejado en el Plan de 

Ordenación Territorial del Levante Almeriense. 

La cercanía de las industrias cárnicas presentes en el Campo de Lorca (Lorca, Totana y Alhama 

de Murcia) favorece la proliferación de este tipo de ganado en el municipio, por lo que el PGOU 

de Huércal-Overa ha tenido que recoger una ordenanza específica de la actividad porcina para 

paliar los efectos negativos. 

Como se decía anteriormente, la proliferación de las explotaciones intensivas de ganado porcino 

en el municipio, han llegado a colocarlo en el séptimo municipio en el ranking nacional en cuanto 

a número de estas instalaciones intensivas se refiere (Datadista, 2022). 

En Huércal-Overa se contabilizan un total de 18 explotaciones intensivas de ganado porcino con 

más de 2.000 cerdos de cebo de más de 30 kg y otras 5 de madres reproductoras con más de 

750 cerdas. 

Tal y como puede apreciarse en el Mapa      20, la mayor parte de las explotaciones porcinas se 

encuentran ubicadas en el tercio norte del municipio, estando muchas de ellas a escasa distancia 

de los núcleos de población. 

Dada la problemática que este tipo de explotaciones representan, surgen otro tipo de iniciativas 

por parte del Ayuntamiento de Huércal-Overa como el Clúster para el Desarrollo Sostenible del 

Sector Porcino, que pretende dar respuesta y solución, a un problema social, económico y 

ambiental, no resuelto hasta el momento y que está presente a día de hoy en todas las regiones 

ŘŜƭ ƳǳƴŘƻ Ŝƴ ƭŀǎ ǉǳŜ ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀ ƭŀ ŎǊƝŀ ȅ ŜƴƎƻǊŘŜ ŘŜ ŎŀōŀƷŀǎ ǇƻǊŎƛƴŀǎέΣ Ŝƴ ǇŀƭŀōǊŀǎ recogidas 

al alcalde Domingo Fernández durante la presentación del clúster en la 54 Edición de la Feria 

Ganadera, Industrial y Agroalimentaria SEPOR.  

Para el nacimiento del Clúster para el Desarrollo Sostenible del Sector Porcino, primero se hizo 

un análisis de la situación, reconociendo que el sector de la ganadería porcina en el municipio 

es mejorable. Por este motivo, se tuvieron una serie de reuniones y de mesas de trabajo con 

ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ŀƎŜƴǘŜǎ ƛƳǇƭƛŎŀŘƻǎ Ƙŀǎǘŀ ƭƭŜƎŀǊ ŀ ǳƴŀ άǇǊƻǇǳŜǎǘŀ ǇŀǊŀ ǘǊŀōŀƧŀr en pro de una solución 

ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜέΦ tŀǊŀ ǇƻŘŜǊ ŀƭƛƴŜŀǊ Ŝǎǘŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀ Ŏƻƴ ƭƻǎ ǊŜǉǳŜǊƛƳƛŜƴǘƻǎ ǇǊƻǇƛƻǎ 

impulsados por los ODS, se decidió llevar a cabo dos líneas de actuación: 

 Plan Estratégico de Sostenibilidad Aplicada, alineado con la Agenda 2030 

 Creación de un Clúster de Innovación para el Desarrollo Sostenible del Sector Porcino 

La finalidad de la Asociación HOS-Clúster para el Desarrollo Sostenible del Sector Porcino es 

άǇǊƻƳƻǾŜǊ ȅ ŦŀŎƛƭƛǘŀǊΣ ŘŜǎŘŜ ƭŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ǇǵōƭƛŎƻ-privada, las prácticas innovadoras que 

contribuyan al Desarrollo Sostenible, entendido como aquél que promueve el equilibrio social, 

económico y medioambiental del sector porcino y que permitan mejorar la competitividad y 
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colaboración internacional de las empresas españolas que estén implicadas en la cadena de 

valor de dicho sector (a efectos ejemplificativos: empresas integradoras, ganaderos, 

ǘǊŀƴǎǇƻǊǘƛǎǘŀǎΣ ǾŜǘŜǊƛƴŀǊƛƻǎΣ ŦŀǊƳŀŎŞǳǘƛŎŀǎΣ ŜǘŎΦύέΦ {ǳǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ǎƻƴΥ 

 Desarrollar iniciativas de carácter innovador, tecnológico y creativo con una marcada 

visión global, socialmente activas, integrando con la ciudadanía y el tejido empresarial 

el sector porcino, en una alineación integral de su misión, visión y valores con la Agenda      

2030 de Naciones Unidas. 

 Promover la adopción de las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) en las explotaciones 

de ganado porcino para evitar o, cuando ello no sea practicable, reducir las emisiones y 

el impacto en el conjunto del medio ambiente y la salud de las personas. 

 Potenciar la economía circular de la actividad ganadera. 

 Contribuir a la proyección y visibilidad internacional del sector porcino. 

Por otro lado, el Ayuntamiento de Huércal-Overa y el Instituto Andaluz de Investigación y 

Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica firman, el 9 de mayo de 

2022, un acuerdo marco para el desarrollo de actividades de investigación científica, desarrollo 

tecnológico e innovación en el sector productivo del porcino. Los proyectos se centrarán en: 

 Visión global y sostenible de los sistemas actuales de producción. 

 Soluciones innovadoras creadoras de nuevas oportunidades y crecimiento de la 

sociedad. 

 Soluciones de desarrollo sostenible. 

 Innovación en la reutilización de purines (bioeconomía circular). 

 Innovación en técnicas de creación de sumideros de CO2 y fijación de nitrógeno, entre 

otras. 

 Otras temáticas consideradas de interés por las partes. 

Industria 

La industria de Huércal-Overa no tiene especial relevancia dentro de la economía municipal, 

como sí que la pueda tener en los vecinos municipios de Pulpí y Cuevas de Almanzora. Aunque 

sí es de destacar la instalación en los últimos años de grandes empresas relacionadas con la 

producción de productos sanitarios. 

Esta circunstancia de escasa repercusión de la industria puede verse reflejada en el dato de los 

consumos energéticos por actividad. 

Mientras la actividad industrial acapara en el municipio de Cuevas de Almanzora la mitad del 

consumo eléctrico de los distintos sectores de actividad, en Huércal-Overa no llega esa cifra ni 

al 2% (Tabla 3). 

En términos absolutos, el consumo energético de Huércal-Overa para el sector industrial es de 

tan solo 1.014,83 MWh, mientras que el sector agrícola consume 13.689,72 MWh, lo que puede 

hacer una idea de la magnitud de estos sectores económicos dentro del municipio. 
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Tabla 3. Porcentaje del consumo energético usado en el sector industrial por municipios (2020) 

 

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Elaboración propia 

 

Tabla 4. Consumo energético por sector industrial en Huércal-Overa (2020) 

 

 

Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Elaboración propia 

 

Al noroeste del núcleo urbano de Huércal-Overa se encuentra un pequeño polígono industrial 

de unas 25 ha donde se ubican un total de 52 empresas dedicadas principalmente al transporte 

y a la producción de materiales de construcción. El pequeño tamaño de las calles que conforman 

el polígono industrial dificulta que grandes empresas muestren interés por ubicarse en este 

enclave. 

Es por este motivo por el que se está creando el nuevo Polígono Industrial La Cruz de Góñar, en 

la zona de La Morena, que pueda ofrecer a las grandes empresas la posibilidad de asentarse en 

esta nueva ubicación. De hecho, ya está asentada en este espacio la empresa Hydrodiseño. La 

estructura de este nuevo polígono industrial, permitirá suplir las carencias del antiguo, donde 

las calles estrechas      no permitían la correcta circulación de grandes camiones que, ahora, sí 

podrán hacerlo en esta nueva ubicación. 
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Mapa 20. Ubicación de los polígonos industriales y suelo industrial de Huércal-Overa 

Fuente: Plan General de Ordenación Urbana de Huércal-Overa. Elaboración propia 

Comercio 

Anteriormente se ha comentado que el comercio de Huércal-Overa es una de las actividades 

económicas más importante del municipio. La actividad comercial huercalense ha sido muy 

importante de forma tradicional, pero las nuevas tendencias de compra online aceleradas por 
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la pandemia mundial por COVID-19, han acelerado la progresiva desaparición del comercio 

tradicional de las calles de Huércal-Overa (Anexo 3). 

Estos hechos tienen como consecuencia que muchos comercios hayan cerrado sus puertas de 

forma definitiva y otros muchos estén desactualizados frente a las demandas de los clientes 

actuales. 

El directorio Central de Empresas del INE, muestra que entre los años 2020 y 2021, apenas ha 

habido fluctuación en el número de establecimientos dedicados al Comercio, Transporte y 

Hostelería 

 

Gráfica 18. Número de establecimientos dedicados al Comercio, Transporte y Hostelería 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). Elaboración propia 

Semestralmente, el Ayuntamiento de Huércal-Overa se reúne con el Consejo Local de Comercio 

y Hostelería donde se ponen en común ideas e iniciativas. Pero de manera permanente, el 

Ayuntamiento de Huércal-Overa, mantiene contacto y reuniones con la Asociación de 

Comerciantes y Empresarios de Huercalenses (ACEH) con la finalidad de apoyar el comercio y la 

hostelería local. 

Son varias las iniciativas llevadas      a cabo para potenciar el comercio local. Por ejemplo, durante 

las pasadas navidades, el Ayuntamiento de Huércal-hǾŜǊŀ ƭŀƴȊƽ ƭŀ ŎŀƳǇŀƷŀ άIǳŞǊŎŀƭ-Overa, 

ŘƻƴŘŜ ŎƻƳǇǊŀǊ ǘǳǎ ǎǳŜƷƻǎέΣ ά/ŀƳǇŀƷŀ ŘŜƭ ŘƝŀ ŘŜ ƭƻǎ 9ƴŀƳƻǊŀŘƻǎέ ƻ άtƻǊ tŀǇł ȅ ǇƻǊ aŀmá 

ŎƻƳǇǊŀ Ŝƴ Ŝƭ /ƻƳŜǊŎƛƻ [ƻŎŀƭέ ŘƻƴŘŜ ǎŜ ǇǊŜǘŜƴŘŜ ƛƴŎŜƴǘƛǾŀǊ ȅ ŎƻƴŎƛŜƴŎƛŀǊ ŀ ƭƻǎ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎ ŘŜ ƭŀ 

localidad para que realicen sus compras en los comercios locales, promoviendo la reactivación 

de los mismos.  

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 16 de abril de 2021 se lanzó la 

ŎƻƴǾƻŎŀǘƻǊƛŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ά/ƻƴŎŜǎƛƽƴ ŘŜ {ǳōǾŜƴŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ aƻŘŜǊƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ /ƻƳŜǊŎƛƻ ȅ ƭŀ 

IƻǎǘŜƭŜǊƝŀέΣ Ŏǳȅƻ ƻōƧŜǘƻ Ŝǎ ƭŀ ǇǊƻƳƻŎƛƽƴΣ ƳƻŘŜǊƴƛȊŀŎƛƽƴ ȅ ŘƛƴŀƳƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇŜǉǳŜƷƻ ȅ ƳŜŘƛŀƴƻ 

comercio y la hostelería, con la intención de incrementar la productividad y la competitividad 

del mismo. 



v 
 

62 
 

 

Gracias a estas ayudas los comercios y la hostelería podrán realizar inversiones en: 

 Renovación y mejora tecnológica. 

 Incorporación e implementación del diseño para la mejora de la imagen del 

establecimiento. 

 Adecuación física del establecimiento destinada a la mejora de la accesibilidad y la 

supresión de barreras arquitectónicas y de cámaras de seguridad. 

 Actuaciones dirigidas a la mejora energética y sostenibilidad. 

 Modernización de rótulos e imagen. 

 Actuaciones de promoción y publicidad. 

El importe de estas ayudas, que lleva años realizándose, asciende a un máximo de 3.000 euros 

por proyecto. 

En total, con las campañas de apoyo al comercio local, se han invertido más de 250.000 euros 

durante el pasado año. 

Además, la Cámara de Comercio Provincial tiene una sede en Huércal-Overa y, recientemente, 

Ƙŀ ŎƻƴŎŜŘƛŘƻ ŀ мс ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻ Ŝƭ ǎŜƭƭƻ ά/ƻƳŜǊŎƛƻ ŘŜ /ƻƴŦƛŀƴȊŀέ ǉǳŜ ƭƻǎ 

acredita como locales que cumplen los protocolos sanitarios y de seguridad establecidos en el 

Protocolo y Guía de Buenas Prácticas de la Secretaría de Estado de Comercio. 

Estos comercios han participado en el Programa de Apoyo al Comercio Minorista de la Cámara 

de Comercio a través del que se ofrecen diferentes acciones y actuaciones de dinamización del 

sector del comercio de proximidad. 

Son varias las asociaciones presentes en el municipio y, una de ellas, es la Asociación de 

Comerciantes y Empresarios Huercalenses (ACEH). Está integrada por comerciantes y 

empresarios instalados en la localidad de Huércal-Overa, y que trabaja en pro del comercio y 

empresas en general, buscando generar el mayor beneficio posible para sus asociados, con el 

desarrollo de una imagen homogénea y de unidad para fomentar, aumentar y potenciar el 

hábito de realizar las compras y utilizar los servicios que hay en el municipio. Son varias las 

acciones que realiza o en las que participa la ACEH, tales como sorteo de cheques regalo, 

campaña del Día del Padre y del Día de la Madre, Noche en Blanco, mercadillo de liquidación de 

stock, campaña de Vuelta al Cole, campaña de Navidad, etc. 

Turismo 

La dinámica turística de Huércal-Overa ha sufrido un varapalo con la declaración de la pandemia 

mundial el pasado marzo de 2020. Al igual que en otros muchos territorios, la oferta alojativa se 

ha visto disminuida por esta circunstancia. En el año 2019 existían en el casco urbano 2 hoteles 

y 3 hostales que proporcionaban un total de 207 plazas de alojamiento turístico, las cuales se 

han visto reducidas a cero. La oferta turística actual queda reducida al hotel de Overa, casas 

rurales, apartamentos turísticos y un camping. 

El perfil del turista de Huércal-Overa se corresponde con personas con una edad comprendida 

entre 30 y 50 años, siendo los más jóvenes quienes optan por un turismo activo y de naturaleza, 

mientras que el resto prefiere decantarse por el turismo familiar, gastronómico y cultural. La 

mayoría de los turistas son de nacionalidad española y de municipios cercanos o de la vecina 
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Región de Murcia, aunque también aparecen visitantes de localidades de Alicante, Valencia, 

Barcelona, Madrid o Granada. A nivel internacional destacan los turistas alemanes, suecos y 

franceses. 

En 2019 el INE realizó un primer estudio de movilidad a partir de los datos de la telefonía móvil 

dentro de los trabajos preparatorios del Censo de Población y Viviendas 2021. Con motivo de la 

declaración de pandemia mundial por COVID-19, los trabajos se han ido renovando, de 

manera que los datos se han mantenido para 2020 y 2021. Debe tenerse en cuenta que 
en este estudio no se tienen en cuenta los movimientos hacia o procedentes del extranjero. 

Gracias a estos datos es fácil comprobar el impacto de la pandemia en el turismo del municipio. 

Si se atiende a la movilidad estacional, puede comprobarse cómo en verano se ha pasado de 

una llegada de visitantes de 3.513 en 2019 a 6.410 en el mismo periodo de 2021. Esto conlleva 

que la variación de población (diferencia entre la población que sale del municipio y la que llega), 

ha llegado a ser positiva, lo que quiere decir que 280 personas que no residen en el municipio 

pernoctaron en Huércal-Overa el 17 de julio de 2021. Además, se incrementa el origen de la 

población visitante a un total de 22 procedencias diferentes que generan una ganancia de 

población del 1,4%. 

Tabla 5. Movilidad estacional para julio 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). Elaboración propia 

Principalmente, la procedencia se produce desde municipios limítrofes, siendo Cuevas de 

Almanzora el municipio que más visitantes aporta con un total de 316 para esa observación. 

También se producen visitas desde otros orígenes de la provincia de Almería, la Región de 

Murcia y desde algunos municipios de Cataluña. 
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Gráfica 19. Origen de los visitantes para el 17 de julio de 2021 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). Elaboración propia 

El otro periodo estacional analizado es el correspondiente con el 25 de diciembre de los años 

comprendidos entre el 2019 y el 2020, donde se observa un fenómeno similar al ocurrido en el 

caso anterior, puesto que se produce un aumento de los visitantes en el año 2021. Así, el número 

de variación de la población para esta fecha llega hasta los 2.565 visitantes procedentes de un 

total de 27 orígenes distintos, o lo que es lo mismo, una ganancia de población del 13%. 
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Tabla 6. Movilidad estacional para diciembre 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). Elaboración propia 

El origen de los visitantes para la fecha del 25 de diciembre de 2021 sigue siendo similar y 

encabezado por el municipio de Cuevas de Almanzora, aunque aparecen otras provincias como 

Barcelona o Granada, además de la Región de Murcia. 

 

Gráfica 20. Origen de los visitantes para el 25 de diciembre de 2021 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). Elaboración propia 

Patrimonio Natural 
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Son muchos los recursos turísticos que están por explotar y para ello ya se han creado productos 

específicos que vayan más allá del turismo religioso que ha imperado de manera tradicional en 

el municipio. El rico patrimonio natural ha propiciado que se generen productos turísticos como 

ά9ȄǇƭƻǊŀ IǳŞǊŎŀƭ-hǾŜǊŀ !ŎǘƛǾŀέ ŘƻƴŘŜ ǎŜ ǇǊƻƳǳŜǾŜ Ŝƭ ǘǳǊƛǎƳƻ ŀŎǘƛǾƻ ȅ ŘŜ ƴŀǘǳǊŀƭŜȊŀ ŀ ǘǊŀǾŞǎ 

de una serie de actividades, tales como: 

 Vía Verde 

 Senderismo 

 Cicloturismo y BTT 

 Rutas a caballo 

 Espeleología 

 Escalada deportiva 

 4x4 

 Rappel 

 Ruta de las Fuentes 

Patrimonio Cultural Inmaterial 

En lo referente al patrimonio cultural, son varios los recursos disponibles. Empezando por el 

patrimonio cultural inmaterial, además de la citada Semana Santa, se cuelan tanto tradiciones 

religiosas, como populares y la gastronomía: 

 Tradicionalmente ha sido la Semana Santa huercalense uno de los reclamos principales 

del turismo del municipio, siendo declarada de Interés Turístico Nacional desde el año 

1983. Pese a ello, hay mucho camino por recorrer, puesto que la riqueza patrimonial en 

este sentido requiere del reclamado museo donde pueda exponerse en conjunto la 

diversidad de obras relacionadas con la Semana Santa. 

 Fiestas de Octubre: Además de la Feria se puede disfrutar de actividades culturales, 

conciertos y gastronomía. 

 Noche de las Lumbres: Se celebra el 8 de febrero y conmemora el traslado del Santísimo 

desde la      antigua Iglesia Parroquial a su nuevo Templo Parroquial en la Plaza del Cura 

Valera en el año 1739. 

 Día del Cura Valera: El 27 de febrero se conmemora el nacimiento de uno de los hijos 

más queridos del municipio, Salvador Valera Parra, que llegó a ser arcipreste de Huércal-

Overa en la segunda mitad del siglo XIX. 

 Carnaval de Overa: Destaca un disfraz típico consistente en una camisa blanca, sujeta 

por una cuerda o cinturón de donde cuelgan muchos cencerros, a la vez que llevan los 

brazos y las piernas ennegrecidos con tizón. También destacan las mascaricas de 

Cucurucú, las comparsas y los Osos. 

 Bolillo: Tradición muy antigua que casi llegó a desaparecer, pero que, gracias a una 

ƛƴƛŎƛŀǘƛǾŀ Ŝƴ ƭƻǎ ŀƷƻǎ Ωфл ŘŜƭ /ŜƴǘǊƻ ŘŜ tŜǊǎƻƴŀǎ !Řǳƭǘŀǎ ȅ Ŝƭ /ŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ aǳƧŜǊΣ ǊŜǘƻƳƽ 

su actividad. En 2007 se crea la Asociación de Mujeres Encajeras que organiza 

encuentros anuales. 

 Día de la Empanada: Es la Asociación de Vecinos del Centro Histórico quien se encarga 

de organizar actividades en torno a la empanada de almendra, con el objetivo de dar a 

conocer y no perder      uno de los dulces tradicionales más importantes de la cocina 

huercalense. 
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 Romería de la Virgen del Río 

 Exención del villazgo. 

 Día de la Torta: Cada 2 de febrero se celebra el Día de la Candelaria o Día de la Torta. Se 

comienza con una misa en la que se presenta a los niños nacidos ese año a la Virgen. 

Después de la tradicional procesión, se dará comienzo al sorteo de la torta y a una fiesta 

culinaria. 

 Otras fiestas de pedanías y barrios.      

Patrimonio Cultural Material 

Además de las tradiciones populares, fiestas religiosas o la gastronomía, Huércal-Overa cuenta 

con otros recursos culturales muy importantes para el reclamo turístico. El patrimonio cultural 

material del municipio es extenso, tanto mueble como inmueble, teniendo la capacidad de ser 

la base de la regeneración de espacios como el casco antiguo, donde algunos edificios podrían 

rehabilitarse para ser dotados de una funcionalidad real (archivo municipal, museo, etc.). 

Tal y como se comentaba con anterioridad, la Semana Santa tiene un especial arraigo entre los 

huercalenses y el patrimonio que va ligado a ella es especialmente importante, destacan: 

 Hermandad del Paso Morado 

o Tronos y pasos 

 Nuestro Padre Jesús Nazareno 

 Nuestra Señora de la Amargura 

 Santísimo Cristo de la Misericordia 

 María Santísima de la Esperanza 

 Hermandad del Paso Blanco 

o Tronos y pasos 

 Nuestro Padre Jesús de Pasión Cautivo 

 Nuestro Señor en Su Tercera Caída 

 Paso del Cristo de la Sangre 

 Paso de San Juan 

 Paso de la Virgen de las Angustias 

 Hermandad del Paso Negro 

o Tronos y pasos 

 Santo Sepulcro Redentor 

 Nuestra Señora de la Soledad 

 Oración del Huerto 

 Virgen del Río 
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Mapa 21. Patrimonio Cultural Inmueble 

Fuente: Ayuntamiento de Huércal-Overa. Elaboración propia 

Por el territorio municipal y por el casco histórico se pueden encontrar monumentos entre los 

cuales pueden destacar: 

 Torre Nazarí del Castillo de Huércal-Overa: Fue declarada como Bien de Interés Cultural 

(BIC) y fue construida en el siglo XIV. Se trataba de una fortificación que además de la 

torre, estaría formada por una línea de muralla exterior, con torres adosadas, y espacios 

intramuros, probablemente destinados a vivienda de la guarnición que la ocupaba. 












































































































































































































































































































































































